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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 325-2018-MPMC/J-Alc . 

Juanjui, 05 de Julio del 2018. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL 
CÁCERES-JUANJUI. 

VISTO: El Of. NºOOl-2018-COMITÉ VASO DE LECHE "SAN FRANCISCO 
DE ASIS'', de fecha 14 de Junio del 2018, con Expediente N º 4117, suscrito por la Presidenta 
del Co111ité de Vaso de Leche "SAN FRANCISCO DE ASIS'' Señora ELIZABETH RENGIFO 
TELLO"; quien pone de conoci111iento que en una importante reunión con toda las socias 
llevada a cabo el día 05 de Junio del 2018, a horas 05.00 p.m. en las instalaciones del local del 
Co111ité Vaso de Leche de Juanjuicillo Urbanización César Villanueva, se llevó a cabo la 
elección del co111ité del Vaso de Leche antes 111encionado. Señalando así 111ismo que la Junta 
Directiva anterior ya cu111plió su periodo de dos (02) años, como se indica en el reglamento para 
CVL que reciben apoyo de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres. 
La Nota lnfor111ativa N º 056-GDS-MPMC-J, de fecha 15 de Junio del 2018. 
La Opinión Legal N º 225-2018-MPMC-J/OAJ. 

CO SIDERANDO: 
Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local que tienen autonomía 

política, econó111ica y ad111inistrativa en los asuntos de su co111petencia, conforme a lo 
establecido en el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, ejerciendo esta potestad 
dentro de los tér111inos de la legislación nacional, regional y local, co1110 lo señala el Artículo 
VII del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N º 27972; 

Que, siendo función de los co111ités, contribuir a la creación y consolidación de 
una cultura de la calidad, entendida co1110 el conjunto de valores, prácticas, propósitos ) 
procesos que garantizan el cu111pli111iento de la misión institucional ele acuerdo con los patrone~ 
de excelencia, deter111inados por las co111unidades académicas, valorados y reconocidos por el 
entorno socia l, institucional y laboral ; por consiguiente se deter111ina que un co111ité es un grupo 
de trabajo que con arreglo a las leyes o reglas de una organización, institución o entidad tienen 
esta l:11ecidas deter111inadas competencias. 

Que, el Artículo 84° de la Ley Orgánica de Municipalidades: la~ 
"'º'· . , Municipalidades en materia de progra111as sociales, de defensa y promoción de derechos ejercen 

fl...a-<y ·"~~ las siguientes funciones: 
(:{ Bº ~ Planificar y pro111over el desarrollo social en su circunscripción en ar111onía con las políticas) 
! "(-,j planes nacionales y regionales de manera conce1iada con las 111unicipalidacles distritales de su 
:tf . .'-1o...~.-;,''5//J juri sdicción. Ejecutar el Progra111a del Vaso ele Leche y demás Progra111as ele apoyo alimentario 
~~ con participación de la población y en concordancia con la legislación sobre la materia, cuando 

la Municipalidad distrital no pueda asumir dicha función. Las funciones de las Municipaliclacles 
Distritales es reconocer y Registrar a las Instituciones y Organizaciones que realizan acc ión y 

promoción s~ concertada con el gobierno local. 
Que, el Artículo 1 ° del Reglamento de la Ley N º 25307, que declara de 

prioritario interés nacional la labor que realizan los Clubes de Madres, Co111ités de Vaso ele 
Leche, Co111edores Populares Autogestionarios, Cocinas Fa111iliares, Centros Familiares. 
Centros Materno Infantil es y demás Organizaciones Sociales de Base, en lo referido al servici o 
de apoyo alimentario que brindan a las familias de 111enores recursos. Las Organizaciones 
Sociales de Base (OBS) a que se refiere la Ley, son organizaciones autogestionarias formadas 
por iniciativa de personas de 111enores recursos econó111icos para enfrentar sus problemas 
alimentarios en la perspectiva de alcanzar un desarrollo humano integral. No persiguen fines 
políticos partidarios ni pueden ser objeto de manipulación política por las autoridades del 
Estado. 
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-'•·,• : -· "' _ • Que, habiendo revisado los actuados se corrobora mediante Oficio Nº 001-

·., ; '¡2.tt,t8tcil,,JNÉl\JASO DE LECHE "SAN FRANCISCO DE ASIS", de fecha 14 de Junio del 
: • "" 2018, suscrito poldl'a Presidenta del mencionado Comité Sra. ELIZABETH RENGIFO TELLO. 
: -s~lic_ita recono~i1~leai~ ?e _la Nueva _Junta ~irectiva, ubicado en el C_entro Poblado Juanjuicillo, 

:/ 

distrito de JuanJ~ ~v111c1a de Mariscal Caceres y la Nota Informativa Nº 056-GDS-MPMC-J. 
pone de conocimiento que cumple con los parámetros que la ley exige. 

Que, mediante Opinión Legal Nº 225-20 I 8-M PMC-J/OAJ, el Asesor Legal 
Opina que se declare PROCEDENTE reconocer a la Nueva Junta Directiva del Comité de Vaso 
de Leche "SAN FRANCISCO DE ASIS", ubicado en el Centro Poblado de Juanjuicillo parte 
Alta del Distrito de Juanjui Provincia de Mariscal Cáceres, por consiguiente el presente 
reconocimiento tendrá vigencia por el periodo de dos años. 

Y en mérito a las consideraciones expuestas en la parte considerativa y las 
atribuciones conferidas por la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

Artículo !º.-DECLARAR PROCEDENTE el reconocimiento de la 
Nueva Junta Directiva del Comité de Vaso de Leche "SAN FRANCISCO DE ASIS", ubicado 
en el Centro Poblado de Juanjuicillo del Distrito de Juanjui Provincia de Mariscal Cáceres. el 
mismo que quedó conformado de la siguiente manera: 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI 
Presidenta Elizabeth Ren ifo Tello 42241586 
Vice Presidente Celinda Vás uez Morales 60569393 
Secretaria Elizabeth Chu"utalli Sabo a 80294547 
Tesorera Carmen Morales Shupingahua 00973123 
Fiscal Marita Maza Var as 00965374 
Vocal O! Lidia del Pilar !suiza Cachi ue 01172189 
Vocal 02 Lina Pizan o Pizan o 48349027 

Artículo 2°.- El tiempo de vigencia del mencionado Comité es por el 
periodo de 2 años a partir dela fecha de elección de la nueva Junta Directiva. 

Artículo 3°.- HÁGASE de conocimiento de la Gerencia Municipal, 
Gerencia de Desarrollo Social y a las integrantes del mencionado comité. 

Regístrese Comuníquese y Cúmplase. 


